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OFICIO IFSE-AEFMOD· 1704/2024 

ASUNTO: Designación de personal. 

San Luis Potosí, S.L.P., o 26 de agosto de 2024. 

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POlOS[ 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 81, fracción XIV y 82 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de San Luis Potosí; en relación al8, fracción XXXI, 9, fracción VI y 10, fracción XVI, del 
Reglamento Interior del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí; así 
como los numerales 7, ll fracción VIII, 12 y 59 de la Ley de Entrega y Recepción de los 
Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí; se le designa como 
representante del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, en el proceso de entrega
recepción 2024-2027 del Ayuntamiento de Villa de Guadalupe, San Luis Potosí, a efecto 
que participe en el acto protocolario de fin e inicio del periodo Constitucional, al cual 
deberá acudir en caso de así requerirse en cualquier momento, a las oficinas del 
Ayuntamiento correspondiente para solicitar aclaraciones, información y documentación 
que considere necesarios para que el proceso de entrega-recepción se ajuste a lo 
dispuesto a la legislación en materia. Asimismo, deberá atender a lo dispuesto por el 
numeral 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosf, 
en lo concerniente a la prestación del servicio público. 
Teniendo la obligación de guardar estricta reserva de la información que obtenga en el 
ejercicio de sus funciones, así como de las actuaciones y observacionet~!l.le .~[!.deriven de 
las actividades para las que se le comisiona. Apercibido de que. en fq*g,~;g~~~ctJacerlo se 
le aplicarán las medidas y sanciones condu es. f:J .'"t'1)í:·'/;·,'-~\~\'¡' -á 

ATEN! ENTE 

c.c.p. Expediente 
c.c.~CJt(ilor Especial de Fiscalimción Municipal y sus Organismos Descentralizados 
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OFICIO IFSE·AEFMOD-1918/2024 

ASUNTO: Comisión 

Son Luis Potosí, SL.P .. a 20 de septiembre de 2024 

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PRESENTE 
Con fundamento en los numerales 18, 26, 27, 30, 32 y 81. fracción IX y 82 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de San Luis Potosí; en relación al8, fracción 11, 9, fracción VI y 23, fracción IL 
del Reglamento Interior del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí. relativo 
al numeral 3.4 del Decreto Administrativo por el que se expide el Manual Técnico de Entrega 
Recepción de los Recursos Públicos de los Municipios de San Luis Potosí, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado "Plan de San Luis", el 19 de julio de 2024. Se le informa que, del veintisiete, 
veintiocho, veintinueve, treinta de septiembre y uno de octubre de dos mil veinticuatro, estará 
comisionado en el proceso de entrega-recepción 2024-2027 del Ayuntamiento de Villa de 
Guadalupe, S.L.P., a efecto que participe en el acto protocolario de fin e inicio del periodo 
Constitucional. 

Haciéndole saber que, deberá estarse a lo dispuesto por los numerales 4.2.5 y 4.2.6 del Decreto 
Administrativo por el que se expide el Manual Técnico de Entrega Recepción de los Recursos 
Públicos de los Municipios de San Luis Potosí, así como el artículo 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, en lo concerniente a la prestación del servicio 
público. Teniendo la obligación de guardar estricta reserva de la información que obtenga en el 
ejercicio de sus funciones, así como de las actuaciones y observaciones que se deriven de las 
actividades para las que se le comisiona. Apercibido de que, en caso de no hacerlo se le 
aplicarán las medidas y sanciones conducentes. 

c.c.p. C.P. Jorge Alejandro Cardone Vlllagomer. Coordinador de Admlnlolracl6n V Flnantat. 
c.c.p. EXPEDIENTE 
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